
 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

AVISA  A LA COMUNIDAD LA ADMISIÓN DE LA ACCIÓN POPULAR 
 
RADICACIÓN: 63001310300320210014300 
 
En cumplimiento de lo previsto en la ley 472 de 1998, el JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, informa a los miembros de la 
comunidad, que mediante auto del veinticuatro (24) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), se admitió la ACCIÓN POPULAR instaurada por GERARDO 
HERRERA en contra del NOTARIO 5° DEL CIRCULO DE ARMENIA, QUINDÍO. 
 
El actor popular pretende que en la Notaría Quinta del Circulo de Armenia 
se contrate un profesional interprete y un profesional guía interprete 
profesional de planta, según lo establecido en la ley 982 de 2005 art 5,8, así 
como que se instalen señales sonoras, visuales, auditivas, alarmas, etc a fin 
de que no se sigan vulnerando derechos colectivos de la ley 472 de 1998.  

 
Armenia, Quindío 07 de Julio de 2021 
 
 
 
 
MYRIAM FORERO JARAMILLO 
Secretaria.  
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